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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 776/1986. de 18 de abril. por el que
se concede la Banda del Collar de la 'Real J' ,w-uy
Distinguida Orden de Carlos /11 a Su .\lajeslad Isa
bel JI. Reina del Reino L'nido de Gran Bretaña e
1rlanda del Norte.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Majestad
Isabel 11. Reina del Reino Unido de Gran Bretaña -c Irlanda del
Norte. a propuesta del Presidente del Gobierno y previa delibera
Clón del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de abril de
1986.

Vengo en concederle la Banda del Collar de la Real y Muy
Distinguida Orden de Carlos 111.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El l're\ldeflle del Gobieflo,
FELIPE (,O~ZALEZ MARQUEZ

REAL DECRETO 777/1986. de 18 de abr". por el que
~e concede la Gran Cruz de la Real y Muy
Dütinguida Orden de Carlos 1J/ a Su A.lteza Real el
Pr(nclpe de Gales.

Q~er:iendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
el Pnnclpe de Gales, a propuesta del Presidente del Gobierno y
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
18 de abril de 1986,'

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida
Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.
El PreSlde'lIC del Gobierno,

f-'ELIPF (iO'\ZALEZ MARQUEZ

9790 REAL DECRETO 778/1986. de 18 de abril. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real r Afuy
Distinguida Orden de Carlos lila 5;/l Alteza Rral el
Pn'nápe Fehpe, Duquc de Edlll1hurgo

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a Su Alteza Real
d PrinclJX'_ Felipe. Duque de Edimburgo. a propuesta de-! Presi
(kntl' del Gobierno y previa deliberación del Consejo de MinIstros
en su re-unión del día 18 de abril de 1986,

Vl'ngu en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida
Orden de Culos lIt

Dado en Madnd a 18 de abril de 1986

JlI~N ( 'RLOS R.

II I'r""J<.'nIC del (jubierno,

IfLIPf (,(l"-.;Z-\LEZ MARQUEZ

RESOLUClON 'de 8 de abril de 1986. del Centro
Español de Melrolog(a. por la que se concede la
aprobación de un prototipo de contador de agua fr(a,
sin marca, modelo lUlA 5-115.

VIsta la petición interesada por la Entidad «:Contagua, Sociedad
-\nómma». con domicilio en Badalona (Barcelona), en solicitud de
aprubación de modelo del contador de agua fría, sin marca. modelo
IC!~ 5-115.

E~te Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi.
dencIa. de acuerdo con la Ley 3j1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 415/1985. de 27 de marzo; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre; Recomendación Intentacional número 49 de la
Organiza~ión Internacional de Metrolo--&ía Legal (OIML). y Decreto
de 12, de Julio de 1945. por el que se establecen las normas para el
estudIO y aprobación del sistema de contadores de agua. ha
resuelto:

Prir:ne'r,o.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el dí~
30 ge.JUOlO de 1996. a favor de la Entidad «Contagua. Sociedad
AnOOlmID). el modelo de contador de agua fría, sin marca, modelo
lUlA 54 115. d.e c.audal nominal 0,375 m3/h, y cuyo precio máximo
de venta al pubhco será de 3.785 pesetas.

Segundo,-Para garantizar un correcto funcionamiento de estos
con~ores de ~gua fria. se procederá a su precintado una vez
realIzada la wnficaCÍón primitiva. según se describre y representa
en la memona )' rlanos que sirvieron de base para su estudio por
el Centro Espano de Metrología, '

Tercero.-Pró,ximo a transcurrir el plazo de validez que se
conc~e. la Enudad interesada. si lo desea. solicitará del Centro
Espanol de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.
. Cuarto.-Los contadores de agua fría correspondientes a la
a'pr~bación de r:nodelo a que se refiere esta disposición llevarán las
SIgUientes mscnpclOnes de identificación:

- Nombre del fabricante: «:Contagua. Sociedad Anónima».
Modelo JU/A 5-115.

- Caudal nominal expresado en m3Jh: Qn 0,375 m3Jh.
Calibre del contador; 5 mm.

- Año y número de fabricación.
- Una flecha indicadora del sentido de flujo del agua.

Unidad de medida: m 3,
- Leyenda: «:Utilizable entre +4 o y 40 oC».

Signo de aprobación de modelo:

0402

86006

Madrid,'8 de abril de 1986.-El Subdirector general del Centro
Español de Metrología. Manuel Cadarso Montalvo,

RESOLCCION de 8 de abrti de 1986. del Centro
Lspanol de .\/etrologia. por la quc w' c01lccde la
aprn!'Q(/(in di' dos pmtoripos dc contadures de agua
fh'a, l//¡JrC¡J «Jl:'.)~,j¡¡. modelos JJHI/5 J' 5M,W20.

Vista la pellClon interesada por la Entidad «Industrias Españo
las. Sociedad Anónima)~, con domicilio en San Sebastián (Guipúz
coa). en solicitud de aprobación de modelo de los contadores de
agua fria. marca (ilESA,). modelos 3\-1 M15 Y 5MM20,

Este Centro Espanol de Metrología del Ministerio de la Presi
denCIa. de·acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 415j1985, de 27 de marlO~ el Real Decreto 1616/1985. de
11 de septiembre; Recomendación Internacional número 49 de' la
Organización Internacional de Metrología Legal (OlML). y Decreto
de 12 de julio de 1945. por el que se establecen las normas para el
estudio y aprobación del sistema de contadores de agua.. ha
resuelto: "

Primero.-Au!Orizar por un plazo de validez. que caducará el día
30 de junio de 1996, a favor de la Entidad «Industrias Espaflolas.
Sociedad Anónima'~, los dos modelos de contadores de agua fria.
marca «lESA). modelos JMMI5 y 5MM20. de caudales nominales
1.5 m3/h y 2.5 mJ/h. y cuyos precíos máximos de venta al público
serán de 5.060 pesetas y 6.190 pesetas. respectivamente.

Segundo.-Para garantilar un correcto funcionamiento de estos
contadores de agua fna se procederá a su precintado una vez
realizada la vcrilicación primitiva, segun se describre y representa


